

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002487, Ent. N° 6821/12.)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con la indemnización de daños, derivados de la servidumbre de acueducto impuesta sobre el padrón Nº 43.586 (p) sito en la Sección Catastral Montevideo Rural, Departamento de Montevideo, propiedad del Señor Telmo Carrión;


RESULTANDO: 1) que conforme surge de los planos de mensura y la nota de la División Agrimensura de fecha 28/05/07, la servidumbre de acueducto impuesta sobre el padrón Nº 43.586, sito en la Sección Catastral Montevideo Rural, Departamento de Montevideo, constituye un área afectada de 857 mc;

2) que por Resolución del Directorio Nº 1588/07, de fecha 31/10/07, se declaró sujeta a servidumbre de acueducto, la fracción de terreno señalada, a los efectos de proceder a la construcción de la 6ª Línea de Bombeo;

3) que con fecha 11/06/08, la Contadora Delegada intervino el gasto de $ 10.062 equivalente a UR 27,8242, por concepto de pago del valor tierra, habiéndose reservado el propietario, el derecho a solicitar la indemnización correspondiente en caso de producir daños en el predio la realización de la obra; 

4) que en esta instancia se remiten las actuaciones, a los efectos de la intervención del gasto emergente de la indemnización de daños ocasionados al propietario del terreno referido, derivados de la servidumbre. Las partes transaron en el monto de las pérdidas, estimadas en UR 458.4486;

5) que se   imputa la suma de $ 275.353 (equivalente a U.R. 458,4486 )con cargo Programa 1100, Objeto 711000 del Presupuesto de Compras 2011, vigente por prórroga automática con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en su redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto  de U.R. 458,4486; y

2) Devolver las actuaciones.”
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